REF: Tratamiento impositivo de remesas a empresas del exterior por provisión de servicios de señal de TV por satélite. 
Asunción, 15 de diciembre de 2004.-


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 139 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 15 DE DICIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXX en el cual la firma XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con R.U.C. Nº XXXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “ Solicita respuesta a la consulta que describirá seguidamente bajo el carácter de vinculante: Exposición: Entretenimientos Piribebuy S.A. se halla en proceso de iniciar actividades en el rubro distribución de servicios de señal por cable, al efecto contratará los servicios de empresas extranjeras que transmiten las señales de TV vía satélite, los pagos serán realizados mediante remesas al exterior. Al efecto ruegan se les aclare el tratamiento tributario en cuanto al Impuesto a la Renta y al I.V.A. conforme exponen seguidamente. Consulta: Impuesto al Valor Agregado: si corresponde o no realizar la retención del I.V.A. en los términos del Art. 81º de la Ley Nº 125/91, si así fuere, la base imponible y la tasa del impuesto que se deberá aplicar. Impuesto a la Renta: si corresponde o no realizar la retención del Impuesto a la Renta de actividades comerciales, industriales o de servicios en los términos del Art. 10º de la Ley Nº 125/91, si así fuere, la base imponible y la tasa del impuesto que se deberá aplicar En este sentido también ruegan les aclaren si la interpretación que estas empresas tienen es la correcta en cuanto a si el servicio debe ser considerado como “Distribución de Películas”, la cual en el Art. 10º tiene una base imponible presunta del 40 %. Entienden que en caso de que correspondan ambos impuestos primeramente se debería descontar del importe bruto la retención del I.V.A., y sobre el neto realizar el cálculo para la obtención de la base imponible para el cálculo del Impuesto a la Renta, teniendo en cuenta que el I.V.A. no debe ser considerado como precio del servicio. Para el efecto exponen el sgte. ejemplo: 

Retención I.V.A

Importe del servicio 1.000.000
I.V.A. 9,0909 % 
Retención I.V.A. 90.909

Retención Impuesto a la Renta

Importe del Servicio 1.000.000
(-)Retención I.V.A. 90.909 
Neto antes de Retención Renta 909.091 
% Renta Neta Presunta 363.636 
Tasa Impuesto Rentas Internacionales 35 %
Impuesto a Retener Renta 127.273 
Neto a Remesar por servicios

Importe bruto del servicio 1.000.000
Retención I.V.A. 90.909
Retención Impuesto a la renta 127.273
Total Retenciones 218.182
Saldo a remesar 781.818”

La Ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria”, Libro I Título 1 Capitulo I, Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, grava las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales, de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
A tal efecto, el articulo 5º Fuente Paraguaya, dispone “Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se considerarán de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la Rep?a, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. ........................ ” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al IVA, el criterio que rige es el mismo al expuesto precedentemente para el Impuesto a la Renta, en cuanto a la territorialidad y los hechos gravados ? Artículos 77º, 78º, 81º, de la Ley Nº 125/91.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, las remesas al exterior por los pagos realizados en concepto de provisión de servicios de señal de TV por satélite, estarán sujetas a la retención del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, por la obtención de rentas de fuente paraguaya, como lo menciona la Ley Nº 125/91, Libro I, Capitulo I y Libro III, Titulo 1. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto, para la determinación de la Renta Neta de fuente paraguaya, será de aplicación el articulo 10 inciso d), de la citada disposición legal, que establece  Rentas Internacionales  Las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: d) El 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos brutos de las empresas distribuidoras de películas cinematográficas o para la televisión, de cintas magnéticas y cualquier otro medio similar de proyección, transmisión o difusión de imágenes o sonidos. Una vez determinada la Renta Neta se aplicará la Tasa del Impuesto del 35%. A tal efecto, las empresas se constituirán en Agentes de Retención y se regirán conforme lo previsto en el articulo 51º del Decreto Nº 14.002/92. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo referente al Impuesto al Valor Agregado, el Decreto Nº 13.424/92, reglamentario del IVA, establece que se designan agentes de retención a quienes paguen o acrediten retribuciones por operaciones gravadas prestadas por personas domiciliadas o constituidas en el exterior, que actúen sin sucursal, agencia o establecimiento en el país y cuando la casa matriz actúe directamente sin intervención de la sucursal o agencia. Para estos casos se considerará que el precio incluye el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, respecto al ejemplo planteado en autos sobre la base imponible para el calculo de las retenciones en concepto de Impuesto a la Renta y al Valor Agregado, el mismo es correcto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 15 DE DICIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04

